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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-dic.-23. Pasa a despacho del señor Juez, el 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2869   

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Marinela Margarita Montenegro Díaz 
Demandado: José Miguel López Peña 
Radicación:  76-520-40-03-005-2021-00186-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dentro del presente asunto se allega escrito del apoderado judicial del extremo demandante 

solicitando requerir nuevamente al pagador para que informe los motivos por los cuales no ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo.   

 

Por ser procedente al pedimento, el Juzgado a ello accederá haciendo las advertencias de Ley. 

 

Por lo expuesto, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al pagador EJÉRCITO NACIONAL, con el fin de que se 

sirva informar cual ha sido el motivo para no dar cumplimiento a la medida de embargo comunicada 

mediante el oficio N° 411 del 24 de junio del año 2021, donde se informó sobre el EMBARGO y 

RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente devengado por el 

señor JOSÉ MIGUEL LÓPEZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.054.680.548, 

fijándose como límite de embargo la suma de $1.800.000.00, de conformidad con el artículo 593 

numeral 9 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DE NO PRONUNCIARSE, podrá hacerse acreedor de la sanción con multa de hasta 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 44 numeral 3 del C.G.P., la cual será impuesta mediante resolución previa solicitud de 

informe al empleado o particular y la cual será notificará en forma personal. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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